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Señor:  
JUEZ CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA DC 
E.S.D. 
 
Ref:  NULIDAD DE CONTRATO 
De:  MARIA GEORGINA FÉLIX DE MONTOYA 
Contra: JOSE HUGO FELIX  
Rad No. 2018-1130  
 
SONIA YUREIMA BELTRÁN BOHORQUEZ, en mi condición de apoderada 
del señor JOSE HUGO FELIX, comedidamente me dirijo a su Despacho a 
fin de hacer las siguientes:   

 
MANIFESTACIONES  

 
1º. En atención a la audiencia que tenía que llevarse a cabo el día 22 de 

marzo de 2022 y que no fue posible por cuanto ni la parte actora, ni 
su apoderado concurrieron a la misma, pese a que en auto de fecha 
18 de febrero de 2022 se advirtió que se llevaría a cabo de manera 
PRESENCIAL, comedidamente pongo a su consideración las 
siguientes situaciones procesales, a efectos de darle celeridad al 
proceso:  

 
(i) Solicita el apoderado en su primera pretensión que se declare la 

nulidad y simulación de los actos y contratos de donación y 

compraventa, contenidos en la Escritura Pública números 3683, 

3205 y 4581. Al contestar la demanda se formuló la debida 

excepción, pero revisando la Escritura Pública número 3205 se 

evidencia que en la misma funge como vendedora la señora 

MARIA GEORGINA FELIX DE MONTOYA y como compradores: 

SANDRA DEL ROSARIO MONTOYA FELIX, LIDA ANDREY 

MONTOYA FELIX y ANTONIO JOSE MONTOYA SANCHEZ. Por 

ende, debe integrarse el litisconsorcio con dichas personas, pues 

repito la pretensión primera y que se refiere a este instrumento 

público, número 3205, las incluye, por ende deben ser citadas a 

este proceso pues en el hipotético caso de declararse dicha 

nulidad les afectaría directamente. 

 

(ii) En consecuencia, solicito se declare la nulidad conforme a lo 

establecido en el artículo 133 numeral 8 del Código General del 

Proceso, norma que me permito transcribir: “Cuando no se 

practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la 
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demanda a personas determinadas…” Para el caso que nos ocupa 

el actor está solicitando una nulidad de un instrumento público en 

el cual intervinieron más personas y no solamente el aquí 

demandando.   

 
2.  De otra parte, pongo en su conocimiento que la demandante señora 

MARIA GEORGINA FELIX DE MONTOYA, tiene 94 años de edad y pese 
a que la capacidad mental y todos estos aspectos han sido regulados por 
la Ley 1996 de 2019, mi poderdante me ha manifestado que su 
progenitora padece demencia senil, por lo que comedidamente le solicito 
a su Despacho que atendiendo a lo reglado en la citada ley, se sirva 
proceder de conformidad y no vulnerar los derechos de una persona que 
muy seguramente no tiene plena conciencia de su actuar y por ende lo 
que significa este proceso. 

 
En consecuencia solicito se sirva proveer de conformidad y atendiendo a 
que se fijó nueva fecha para el día 21 de abril de 2022.  

  
 
Se hace el correspondiente envío a la contraparte.  
 
 
Sin otro particular,  
 

     
SONIA YUREIMA BELTRAN BOHORQUEZ 

C. C. No. 52.880.449 de  Bogotá DC 
T. P. No. 141051 del C. S. de la J. 

Correo: sybb177@hotmail.com 
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Teniendo en cuenta que lo solicitado es abiertamente procedente, el 
Despacho EXCLUYE de la lista de acreedores del deudor a la compañía RCI 
COLOMBIA, por lo que deberá tenerse en cuenta lo aquí resuelto por parte 
del liquidador designado. 

 
Ahora bien, teniendo en cuenta que el auxiliar de la justicia justifico la 

no aceptación del cargo de liquidador, se le releva y se designa al auxiliar que 
aparece en el acta subsiguiente que hace parte de este proveído.  
Comuníquesele en debida forma y déjense las constancias de rigor. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 061 

Fijado hoy 29 de abril de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 
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 De conformidad con lo dispuesto en el Art. 301 del C.G.P., téngase por 
notificado por conducta concluyente al Heredero de la demandada, CARLOS 
ARTURO CASTAÑO RAMÍREZ, del auto que admite la demanda a partir 
de la notificación por estado de esta providencia. 
 
 Por secretaría contrólense los términos respectivos. 
 
 De otro lado, niéguese la solitud de terminación por desistimiento 
tácito, por no darse los presupuesto normativos de que trata el artículo 317 
del C.G.P., toda vez que, el término del año fue interrumpido con la 
contestación de la demanda. 
   

NOTIFÍQUESE, 
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 372 del Código General 
del Proceso, para la llevar a cabo la audiencia, señalase la hora de las OCHO 
Y QUINCE (08:15 A.M.) del SEIS (06) de SEPTIEMBRE del año en 
curso.  
 

Cítese a las partes para que concurran personalmente para los efectos 
de lo señalado en la disposición precitada. Se previene a las partes que la 
inasistencia a la audiencia referida le ocasionará las consecuencias señaladas 
en el numeral 4 del artículo mencionado.  
 

Se aclara a las partes que en principio tal audiencia se hará en forma 
virtual, para que dispongan de las herramientas necesarias para ello, la cual 
no estará sujeta a reprogramación con el fin de cumplir con el término que 
trata el artículo 121 del C.G.P.  

 
Decrétense las pruebas en este asunto. 

   
De otro lado y de conformidad con lo preceptuado en el artículo 121 

del C.G.P, el despacho prorroga por el término de 6 meses la competencia 
para conocer el presente asunto.  

 
NOTIFÍQUESE, 

   
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
KJPS  
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diego.jimenez@jmainsolvencia.co 
Carrera 7 KM 17 Ed. Los Arrayanes Chía 
Tel: 3104337690 - 3125268347  
Bogotá - Colombia 

Bogotá 29 de junio de 2021  

 
Señor: 
JUEZ 46 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

E.S.D. 
Ciudad 

 
REFERENCIA: LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL PERSONA NATURAL NO 

COMERCIANTE 
 

ASUNTO: ACREDITACIÓN DE PAGO DE GASTOS DE LA LIQUIDACIÓN. 
 
EXPEDIENTE:     110014003046-2020-00-788-00 

 
Por medio de la presente, en calidad de auxiliar de la justicia de la 

Superintendencia de Sociedades y Liquidador designado para la 
LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE 

de la señora: AURORA BELLO MORENO identificada con cedula de 
ciudadanía No. 20.423.911, dando alcance a lo ordenado en auto 24 de 

junio de 2021, me permito aportar gastos de la liquidación de la siguiente 
manera:  
 

CONCEPTO VALOR 

NOTIFICACIONES JUDICIALES  $36.000 

EDICTO EMPLAZATORIO $62.000 

TRANSPORTE  $50.000 

PAPELERIA  $50.000 

 

De los anteriores gastos me permito aportar facturas.  
 
De ustedes amigos y servidores. 

 
 

 
 

DIEGO RAÚL JIMÉNEZ MORENO 
Auxiliar de la Justicia – Promotor 

CC: 80.073.377 
T.P. 170.627 del C.S. de la J.  
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diego.jimenez@jmainsolvencia.co 
Carrera 7 KM 17 Ed. Los Arrayanes Chía 
Tel: 3104337690 - 3125268347  
Bogotá - Colombia 
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diego.jimenez@jmainsolvencia.co 
Carrera 7 KM 17 Ed. Los Arrayanes Chía 
Tel: 3104337690 - 3125268347  
Bogotá - Colombia 

 



                   COMPROBANTE DE EGRESO 

 

 

 

 

 

DANIELA CORREA CASTAÑEDA       

 

PAPELERIA- PROCESO DE AURORA BELLO     

X 50.000 

 

 

08 

 

05 21 

1.076.625.881 

VALOR A TOTAL PAGAR $50.000 



                   COMPROBANTE DE EGRESO 

 

 

 

 

DANIELA CORREA CASTAÑEDA       

 

TRANSPORTE- PROCESO DE AURORA BELLO     

X 50.000 

 

 

08 

 

05 21 

1.076.625.881 

VALOR A TOTAL PAGAR $50.000 



CASA EDITORIAL EL TIEMPO S.A.
NIT: 860.001.022-7

AV EL DORADO 68 B 70 BOGOTÁ, D.C.

RESPONSABLE DE IVA, GRAN CONTRIBUYENTE RES. 9061 10/DIC/2020, AUTORRETENEDOR RES.DIAN 0560
01/JUN/89, RETENEDORES DE IVA E ICA, GRAN CONTRIBUYENTE SHD RES DDI-042065 DE 13/OCT/2017,
ACTIVIDAD ICA 5813 TARIFA 4.14X1000,. AUTORIZACION DIAN NO. 18763002117854 DE FECHA 29/NOV/2019 A
28/NOV/2021 PREFIJO  RANGO 40200001 A 40400001 VIGENCIA 24 MESES

DATOS DEL CLIENTE

Nombre: JIMÉNEZ DIEGO

NIT/CC: 80073377

Tipo de
Documento

Cédula de Ciudadania

FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA Nº 40270741

Fecha Expedición Hora de Expedición

Fecha de generación Hora de generación

Fecha de vencimiento

30.03.2021 11:03:32-05:00

30.03.2021

Plazo
Inmediato

Código cuenta

Ciudad:
Bogotá, D.c.

Teléfono:

Dirección:
KR 72 # 163-31 INT 3 AP 410

Medio de
Pago

Consignación bancaria
Forma de Pago CONTADO

ANUNCIANTE

Orden del cliente

Datos de ventas : Factura SAP:

30.03.2021 11:06:12-05:00

40270741

Código QR y CUFE FIRMA DE ACEPTADO Y RECIBIDO TOTAL VENTA

DCTO. CLIENTE

DCTO. AGENCIA

TOTAL VENTA
NETA

I.V.A.

BASE I.V.A.

TOTAL FACTURA

Nombre

Documento

Fecha

CUFE:
e3088a01f7189785876ade5d1db34379bd9af0d0be8f9d34f2a
073ec8c7e91a134c5afbd518267a5f53fdffb85f8bea7

52,101

9,899

62,000

Valor en Letras: SESENTA Y DOS MIL PESOS  M/CTE

Observaciones:

Estimado Cliente: Con la firma de "aceptado y recibido" se entiende que el cliente (comprador y/o beneficiario del servicio) acepta el contenido de la factura y confirma el recibo a satisfacción del bien y/o
servicio objeto de la factura, siendo entendido que la firma de una persona diferente del cliente implica que dicha persona se entiende autorizada para tales efectos por el cliente. La devolución de
facturas y/o presentación de reclamos sólo podrá hacerse por escrito, en el término previsto en la ley, en el Departamento de Cartera, Avenida Calle 26 No. 68 B - 70, Fax 2940166. En caso de mora se
causarán los intereses legales vigentes. Páguese con cheque cruzado al primer beneficiario a favor de "El Tiempo" ó "CASA EDITORIAL EL TIEMPO S.A.". Si desea ampliar información podrá
comunicarse al teléfono 2940100 EXTS. 2216 - 3464.

Favor Consignar en:

4 0 2 7 0 7 4 1

REFERENCIA DE PAGO No

PAGUE

Hasta el

Hasta el

Hasta el

0

0

52,101

52,101

Clasificación IVA
0 - Exento
2 - Gravado 19%
3 - Excluido
4 - No gravado
5 - Gravado 16%

30/03/2021 62,000.00

Página 1 de 1 Este comprobante ha sido emitido por TITANIO el software de Facturación Electrónica de Delcop Colombia S.A.S. NIT 860.028.581

Código Descripción Cant. Valor unitario Valor total % Iva **

170 PUBLICIDAD 1 52,101 52,101 19 2
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 567 del C.G.P., 
córrasele traslado a las partes del escrito actualizado de inventarios y avalúos 
visible en los numerales 27 y 28 del índice electrónico por el término de diez 
(10) días. 

 
Ahora bien, niéguese por improcedente la solicitud de condenar 

patrimonial mente a la convocante del presente asunto, toda vez que, esta no 
es la vía para ello, además de acuerdo con el proceso que se sigue, dicha 
sanción no está contemplada.  Sin embargo y sin que en gracia de discusión 
estuviese, lo realizado por el liquidador, es decir la actualización de los 
inventarios y avalúos, saneo, de alguna manera el ocultamiento que hizo la 
insolventada. 

 
NOTIFÍQUESE, 

   
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 061 

Fijado hoy 29 de abril de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 

 

Firmado Por:

 

 

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal



Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 86dab3ab33e43334733628265ba360f1253b3feda2bd0a6691afef4fa392ae30

Documento generado en 28/04/2022 07:16:09 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., veintiocho de abril de dos mil veintidós.  

 

 

RAD: 1100140030462021-00297-00. 
 
 

Estese el memorialista a lo resuelto en el auto del 06 de agosto de 2021, 
sin embargo aclárese al convocado que la exhibición se hará en forma 
presencial, en la sala de audiencia que para el efecto se designe a donde 
deberán llevar los documentos sujetos a exhibición. 

 
Por lo anterior se fija la hora de las 02:15 P.M., del ONCE (11) de 

MAYO del año en curso para llevar a cabo la práctica de la prueba anticipada 
de exhibición de documentos. 

 
NOTIFÍQUESE, 

   
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 061 

Fijado hoy 29 de abril de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 
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 Teniendo en cuenta que se cumplen con los presupuesto del artículo 93 
del C.G.P., el Despacho ADMITE la reforma a la demanda presentada por 
el demandante, visible en el numeral 013 del índice electrónico. 
 
 Notifíquese este proveído al demandado en los términos y en la forma 
dispuesta en el auto de fecha 14 de septiembre de 2021. 
 
 De otro lado, y como quiera que resulta procedente la medida cautelar 
solicitada en el libelo demandatorio, y de conformidad con lo normado en el 
numeral 1 literal b del artículo 590 del C.G.P., el Juzgado RESUELVE: 

  
1. LA INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA en forma preventiva, sobre  

del vehículo de propiedad del demandado, identificado con placas  
SON-977.  Ofíciese a la Secretaría de Tránsito y Transporte respectiva. 

  
  
   

NOTIFÍQUESE, 
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
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Fijado hoy 29 de abril de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 
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 Teniendo en cuenta la solicitud de aclaración elevada por la parte 
demandante, la misma será acogida, por lo que de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 7 del Decreto Legislativo No. 798 del 4 de junio de 
2020, se autoriza el ingreso al predio de la Litis y la ejecución de las obras 
que, de acuerdo con el plan de obras del proyecto presentado con la demanda, 
sean necesarias para el goce efectivo de la servidumbre, sin necesidad de 
realizar inspección judicial. 
  
   

NOTIFÍQUESE, 
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
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Secretario, 
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